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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en el mismo hasta la madrugada 
de boy, referentes á la insurrección carlista.
Aragón.—-El General en Jefe del ejército del Centro da 

conocimiento de que los carlistas han evacuado á Cantavieja, 
destruyendo las fortificaciones que tenían y huyendo con los 
prisioneros y heridos; y que después abandonaron también á 
Horta, llevándose todos los enfermos que tenían en el hospital.

Asimismo participa que el General López Pinto, entre la 
población de Mora y caseríos, ha dejado 70 heridos carlistas, 
Ja mayor parte de gravedad, entre ellos el Cura Gasque, de 
Calanda; encontrando en su camino á Teruel, donde fué reci
bido con el mayor entusiasmo, á otro Cura muerto.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DEL ESTADO

C a n c ille r ia  i
Según telegramas recibidos en este Ministerio, f i '

del presente mes el Excmo. Sr. D. Antonio de Aguilar y 
Correa, Marqués de la Yega de Armijo y de Mós, puso en 
manos del Excmo. Sr. Presidente de la República francesa 
las cartas credenciales que le acreditan como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de España; siendo re
cibido con las acostumbradas formalidades, y mereciendo 
del Excmo. Sr. Mariscal Mac-Mahon la acogida más fa
vorable.

Por despacho telegráfico recibido en este Ministerio se 
sabe que el dia 10 del corriente mes el Excmo. Sr. D. José 
Luis Albareda puso en manos de S. M. el Rey de Portugal 
y de los Algarbes las cartas credenciales que le acreditan 
como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España; siendo recibido con las formalidades acostum
bradas en aquella corte, y mereciendo de S. M. Fidelísima 
la más favorable acogida.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Navarra, por pase á otro destino de D. Serafin Lar- 
rainzar, á D. Manuel Martos Rubio, que ha desempeñado 
igual cargo en la de Canarias.

_ Madrid, once de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO. •
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
Accediendo á los deseos dei Teniente General D. Mi

guel de la Yega Inclán y Palma,
Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de Estado 

Mayor general dei ejército del Norte; quedando satisfecho

del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, 
y proponiéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid ocho de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
R1 Ministro de la Guerra,

Francisco  S e r r a n o  B ed o y a .

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor general del 
ejército del Norte al Mariscal de Campo D* Pedro Ruiz 
y Dana.

Madrid ocho de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO S1CRRAN0.
El Ministro de la Guerra,

Francimeo Serrano Bedoya.

Circular general.
- : í?ásu^ as ya todas la/s propuestas de re-

mía ggistian en este M inisterio, el Gobierno, 
que ncHia dó B]arse en la facilidad con que
se formulan apénas se verifica un hecho cualquiera de 
armas, separándose dei espíritu que domina en todas las 
disposiciones dictadas en el particular desde la ley de 14 
de Julio de 1837, base de todas ell *s, hasta la orden de 87 
de Marzo de 1873, que continuamente se invocan en las 
reclamaciones que se producen, cree llegado el caso de re
formar el procedimiento hasta aquí seguido.

Si bien es cierto que en distintas disposiciones se esta
blece el orden en que pueden alcanzarse las ventajas que 
tienen derecho á esperar los que en los campos de batalla 
dan pruebas de pericia y valor, ó contraen un mérito dis
tinguido y verdadero que no sea dable confundirlo con el 
mero cumplimiento dei deber, tai como las Ordenanzas lo 
entienden y definen; no es menos positivo que el previsor 
criterio de la ley, ai prestar ancho campo ai estímulo para 
que se produzca el mérito, no puede referirse ni se refiere 
al buen desempeño de lo que hay derecho á exigir, ni tuvo 
por objeto dar lugar á que la inobservancia ó torcida in
terpretación de sus principios sea causa de que con la pro
fusión de propuestas y la preconcebida seguridad de figu
rar en ellas por turno de antigüedad, convenios particulares 
ú otros medios tan abusivos como ajenos á la realización 
de los hechos á que se contrae, el estímulo no se produz
ca, la honrada ambición se vicie, la práctica de las gran
des virtudes militares decrezca y las acciones realmente 
distinguidas se vean sujetas á igual ó quizá menor premio 
que aquellas que sólo ostentan por fundamento la obliga
ción que todo militar contrae, desde que abraza la carrera 
de las armas, de conducirse siempre cual cumple á su pro
pio espíritu y honor.

Estas consideraciones determinan la necesidad de que 
en beneficio de los más se vigorice él genuino espíritu que 
en la ley resplandece, al mismo tiempo que se deje libre ai 
Gobierno \a facultad que le asiste de recompensar, según 
los casos y  en justa proporción á la entidad de los servi
cios; eludiendo interpretaciones que por lo general afectan 
á la letra de lo legislado, y evitando así reclamaciones que 
bajo aparente espíritu de razón resultan con frecuencia 
viciosas si se atiende á que el fundamento que las motiva 
dista mucho de ser de los comprendidos en aquella.

Rajo este concepto el defraudar esperanzas consiste mé- 
uos 'en el deseo del Gobierno que en la necesidad de que

así suceda por no ser aplicables á los que las conciben* 
efectos que son natural consecmeneia de la ley; y si bien 
en aquellas ocasiones en que el mérito sea notorio, el pre
miarlo sin restricciones es uno de los más gratos deberes 
del Poder Ejecutivo, no es lógico que con general perjui
cio y alcanzando por el pronto efímeras ventajas se in
cluyan en las propuestas de recompensas á la mayoría 
de los que asisten á todas y cada una fie las funciones 
de guerra, por insignificantes que estas sean, lo cual 
anula el afan de realizar grandes acciones, inutiliza el 
único camino de imitarlas, que es el estímulo, cuyo prin
cipal agente es el ejemplo, y súmete á igual criterio al que 
puede llegar hasta el heroísmo y al que se contenta con 
el preciso cumplimiento del deber; cuya última línea de 
conducta, léjos de dar ocasión al premio, es prueba de 
grande desidia é ineptitud para la carrera délas armas, y 
ni siquiera autoriza á conservar el empleo que se ejerce* 
En virtud de lo expuesto, el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República ha tenido á bien resolver lo sb* 
guien te :

Artículo 1.® En ningún caso se propondrá para aseen- 
éo ó ifggpípensa de jpaem r i  índivtiiéé qíie ño
Baya contraído un mérito especial determinado y distin
guido que la justifique plenamente, publicándose y dando 
á conocer el hecho, con anterioridad á la propuesta, en la 
orden general del ejército, de la división, brigada ó cuerpo 
á que pertenezca el que se haga digno de ser recompen
sado, para satisfacción propia y estímulo de los demás* 
sin que esto obste para ponerlo en conocimiento del Go
bierno en el parte detallado de la acción.

Se exceptúa de lo anteriormente dispuesto á los heri
dos, de los cuales se formará relación circunstanciada 
como hasta aquí, clasificando las heridas de modo que 
pueda comprend erse á primera vista su mayor ó menor 
gravedad, bajo la responsabilidad más estrecha de lo& 
Oficiales Médicos que hagan la clasificación.

Art. 8.° No se formarán propuestas sin prévio mandato 
del Ministerio de la Guerra'; y en los casos en que se re
conozca por pública notoriedad la conveniencia de recom
pensar algún hecho de extraordinario mérito y valor en el 
momento mismo del combate, los Generales en Jefe harán 
uso sobre el campo de batalla de la autorización que ten
gan concedida; y si no la tuvieren ó no alcanzase á la gra
duación que disfrute el que haya de ser recompensado, se 
consultará al Gobierno por los medios más rápidos po-, 
sibles.

Art. 3.° Trascurrido ya el tiempo necesario para que 
cuantos han obtenido recompensas hayan formulado las 
convenientes reclamaciones, queda absolutamente prohi
bido el curso de instancias solicitando permutas de las 
gracias recibidas.

Art. 4.° No siendo posible sujetar á reglas fijas ni pla
zos determinados la obtención de recompensas, ni circuns
cribir á circunstancias especiales el momento preciso de 
hacerse acreedores á ellas, se derogan la Real órdeh dé 80 
de Agosto de 1878, s u  aclaratoria de 81 de Marzo de 1873r 
la Real orden de 85 de Setiembre de 1878, la de 4 de Ene
ro de 1873, la de 14 de Junio dei mismo año, y en general' 
todas las que por circunstancias del momento propéndie- 
ron á otorgar gracias que no reconocen por fundamente 
hechos de guerra concretos y determinados, ó que se apar
ten de los genéricos principios que se-establecen en el ar
tículo 1.®

Art. 5.° Siendo también necesario unificar el p ro c e d í
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oriento para proveer las vacantes de sangre sujetas hasta 
Jioy á diferentes disposiciones contradictorias entre sí, las 
4e aquella especie que resulten por muerte en acción de 
guerra ó á consecuencia de heridas recibidas en ella den- 

del mes siguiente al en que ocurra el hecho de armas 
que las produzca se proveerán precisamente en los mis
mos regimientos ó batallones por antigüedad en los Jefes, 
Oficiales y clases de tropa presentes en la acción, ya sean 
efectivos ó supernumerarios; y cuando alguna clase deje 
ie  estar representada en la acción, se aplicará la vacante 
4  la escala general y turno á que corresponda en el dia 
que ocurra, sin que esto obste en tal caso para que á las 
«lases inferiores se les otorgue el empleo que les corres
ponda; quedando derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á lo que en este artículo se establece.

Art. 6* Los que asciendan al empleo inmediato por 
vacante de sangre y los heridos no tendrán derecho á 
otra recompensa por la misma acción, y en ningún caso 
m  podrán obtener dos por el mismo hecho de armas.

De orden del referido Presidente lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
i  Y. E. muchos años. Madrid i l  de Setiembre de 1874.

SERRANO BEDOYA.Señor....

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha 31 de Mayo último, proponiendo á este Ministerio se 
#eje sin efecto la orden de 2 de Marzo anterior, por la cual 
le  dispuso la baja en el ejército del Alférez del arma de su 
cargo D. Eusebio Vela y Mayor por no haberse presentado 
«n el regimiento de Granada, procedente del batallón ca
ladores de Segorbe; y resultando, según manifiesta V. E. 
en su escrito de 16 de Agosto próximo pasado, que el Ofi
cial de que se trata no dejó de pertenecer al regimiento 
de Navarra ni se separó de él, no obstante haber sido des
tinado al expresado batallón de Segorbe por no haberse 
recibido en aquel la orden de su baja, el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República se ha servido resolver 
que quede sin ningún valor ni efecto la mencionada orden 
de 2 de Marzo último dando de baja definitiva en el ejér
cito al Alférez D. Eusebio Vela y Mayor, y disponiendo 
fue esta resolución se publique en la Gaceta oficial para 
que llegue á conocimiento de todas las Autoridades civi
les y militares con objeto de que no pueda parar perjuicio 
dguuo ai interesado la medida de que fué objeto.

digo á Y. E. para su inteligencia y fines consiguien
tes* Dios guarde á V. E. mucho3 años. Madrid 4 de Se
tiembre de 1874.

SERRANO BEDOYA.
8r<, Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
Vengo en nombrar Jefe del cuerpo militar de Orden 

fúfelico de esta provincia, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, a D. Benito Maclas y Rueda, 
Coronel graduado, Teniente Coronel del ejército.

Madrid primero de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
S i Miaistro de la Gobernación,

H á se d M  Maceo Sagawta.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.
Atendiendo a las circunstancias que concurren en Don 

losé Moreno Nieto, Rector de la Universidad de Madrid y 
¡tx-Diputado á Cortes,

 ̂ Vengo en nombrarle Jefe superior de Administración, 
Director general de Instrucción pública, en la vacante que 
resulta por haber pasado á desempeñar el cargo de Secre
torio general del Ministerio de Gracia y Justicia D. Víctor 
Arnau y Lambea.

Dado en Madrid á once de Setiembre de mil ochocien- 
tes setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Navarro y Rodrigo.

íhtto. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido disponer que se provea por opo- 
smbobi la cátedra de fagot, vacante en la Escuela Nacional 

Momea, aprobando además Jos programas remitidos 
por el Director de la misma para que se verifiquen los 
Ejercicios.

De orden de dicho Presidente lo digo á V. I. para su

2 T S T 5  1* 7 ? * * *  Dios *uarde á V- L^aos, Madrid 29 de Agosto de 4874.

■Sr, Director general de Instrucción pública^ ^ 0

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien declarar desierto por falta de 
aspirantes el concurso anunciado para proveer la cátedra 
de Geografía é Historia, vacante en el Instituto de segunda 
enseñanza de Canarias.

Lo digoá Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 2 de Setiembre de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista del oficio del Rector de la Univer
sidad de Oviedo manifestando que D. Anselmo González 
del Valle, á nombre de su hijo D. Emilio Martin, ha he
cho á aquel establecimiento un donativo de 5.000 pesetas, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha te
nido á bien disponer que se den las gracias al expresado 
González en nombre de la Nación por su acto de despren
dimiento y de simpatía hácia la Escuela de la ciudad de 
donde es natural.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Setiembre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo déla Re
pública ha tenido á bien declarar desierto por falta de as
pirantes el concurso anunciado para proveer la cátedra 
de Obstetricia y Patología especial de la mujer y de los 
niños, vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada.

Lo digo á V. I. de orden del expresado Sr. Presidente 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Setiembre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.
El Ministro Plenipotenciario de España en Constantinopli 

participa á este Ministerio con fecha 47 de Agosto último que 
á consecuencia de la falta de lluvias que se experimenta e] 
Scutari de Albania, el Gobierno otomano ha acordado prohibí 
hasta nueva orden la exportación de cereales de aquella lo 
calidad.

MINSITERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja Central con lecha 3 de Setiembre de 1870 y ios 
números 72.398 de entrada y  17.993 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 5.000 pesetas nominales en un título 
de renta perpétua, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en es\ta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor n i efecto trascurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á  lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid 11 de Setiembre de 18Y4.=«E1 Director general, P A 
M a n u e l G al in d o . ' **

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE  PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE L'E 1858.

NUMERO 1.49a
Carpeta de las relaciones de ingresos reaH%adospor las dos teros- 

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 18$8 sn  adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
a la Dirección general de la Deuda piiblica para que, en oum-  
plirmento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 1.a de Abril ' 
de 4859, emita inscripciones nominales con rm ta  de 3 por 100 
anual a favor dé las corporaciones que á continuación se ex
presan :

f F °  CORPORACIONES. t  q ^ / r te n e c r »
0 ra m '-     las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE BA R C E
LONA.

L42815 Diputación provincial
de Barcelona (ad i
cional ) ..................... Junio 1 8 6 0 ...... 6.547*33

PROVINCIA DE BUHOOS*

142816 Ayuntamiento de Ar-
royo. de. los Infantes. Abril 1865..........  i m

142817 Idem de Arroyo de Sa
las     o Marzo 4864. „,, <18*23

142818 Idem de Castrillo Mur-
TJc ia *U ,A1 -------  Abril 4 8 6 5 .. . . . .  4327*92 I

142819 Idem de Castrillo So- * I
lar ana . ................   o Febrero 4804,,.. 738*67 1

Húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. í  que pertenece! en

árden. _ _ _ _ _ _ _  las relaciones. Rs. Cents.
i 42820 Ay.° de Castrillo Solar.* Enero 4862...........  738 67
442821 Idem de id ..................  Idem 1863......... 738*67
142822 Idem de id .................. Febrero 1864 .... 738*67
142823 Idem de id .    __ ___ Enero 1865.........  739

PROVINCIA DE CÁCERES.

142824 Ayuntamiento de Cam
po-Villa .................... Enero 1863.........  2.492

442825 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  7.700
442826 Idem de id ...................  Idem 1864.... 8.000
442827 Idem de Valdelacasa . . Marzo 186 5 ...... 3.328
442828 Idem de Valdehuncar. Diciembre 1860.. 4.471*70
142829 Idem de Talayera de la

Reina......................... Marzo 1865.......... 489*33
PROVINCIA DE GRANADA.

142830 A y u n t a m i e n t o  de
Alhama.....................  Enero 4 8 6 5 .... . .  2.026*67

142831 Idem de id ..................  Marzo id ..............  330*68
142832 Idem de id  ........  Junio id ...............  288
142833 Idem de Albuñuelas... Marzo id ................ 286*94
442834 Idem de id ..................  Mayo id................  6G*67
142835 Idem de Baza.............  Enero id...  818*94
442836 Idem de Cajar.............. Febrero id .........  267*80
142837 Idem de Baza . . . .  Marzo id ...............  432
442838 Idem de id ...................  Abril id..... 1.551*41
142839 Idem de idv.................  Mayo id....  654*03

PROVINCIA DE V A LLA - 
DOLID.

142840 Comunidad de Peñafiel. Mayo 1862............  8.983*34
142841 Idem de id   ............ Abril 1864..........  308*52
142842 Idem de i d . . . .............. Setiembre id.....  9.333*34
142843 Idem de,jd. . . . . . .......  Mayo 1865...........  330 53
142844 Ayuntamiento de id ... Diciembre 4863.. 49.24590
142845 Idem de id .  ...............  Idem 1864. 51.029*07
142846 Idem de id ...................  Enero 1865. 8.358*66
142347 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  3.491*20
142848 Idem de i d . . . ........ Abril id ............... 461*96
142849 Idem de Portillo  Junio id..............  368
142850 Idem de Rioseco. . . . . .  Mayo id. . . . . . . . .  533*33
142851 Idem de San Vicente

de Avila.................... Marzo id .............. 1.202*67
142852 Idem de Peñafiel  Junio id ..............  1.189*33

PROVINCIA DE TOLEDO.

142853 Ayuntamiento de Ca-
sasbuenas.................  Febrero 1865.. •. 43*20

Madrid 28 de Agosto de 1874.«-El Interventor general, J. R. 
de Oya.

Junta de la Deuda pública.
Secretoria.

El 30 del mes corriente vence un semestre de intereses d e 
las acciones de carreteras de á 2.000 rs cada una procedentes 
de la emisión de 20 millones autorizada por decreto de 13 de 
Agosto de 1852, mandados canjear por la ley de 9 de Marzo 
de 4855, y reducidos á 1.220.000 rs. por la de 25 de Julio 
siguiente.

En su consecuencia la Junta ha acordado que los tenedo
res de las que existen en circulación puedan presentarlas des
de el día 20 del mes actual bajo triples facturas, que se halla
rán de venta en la portería de esta Dirección, en el Negociado 
áe recibo de documentos; advirtiendo que la parte relativa á 
la liquidación de intereses se ejecutará por estas oficinas.

Madrid 40 de Setiembre de 1874.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.a B.*=E1 Director general, Presidente, P. 
Creagh.

MINISTERIO DE FOMENTO

Exposición universal de Viena.
COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

Al terminarse la Exposición universal de Viena, y proce- 
erse^al embalaje de los objetos que habían de reimportarse á 
Jspaña, se encontró que en algunos habían desaparecido las 
arjetas indicadoras de su procedencia; y de. aquí el que hu
lera necesidad de enviarles á esta Comisión general por si 
llapod a depurar, con vista de los registros, quiénes eran sus 
3gítimos dueños.

Las gestiones que la Comisión practicó dieron el apetecido 
esuitado, pues logró saberse á qué expositores pertenecían la 
layor parte; mas algunos otros no ha sido posible inquirir á 
uién pueden corresponder, razón por la que se inserta á con- 
inuacion la relación de los mismos á fin de que las personas 
ue crean pueden ser suyos se sirvan reclamarles personal- 
aente ó por escrito en la Secretaría de esta Comisión general, 
stablecida en el piso segundó del Ministerio de Fomento, 
ando al hacerlo las señas y noticias bastantes para que pueda 
enersc completa seguridad de que son suyos los objetos que 
e reclamen, y presentando á la vez el recibo talonario queen 
u poder debe existir.

Madrid 3 de Setiembre de 1874.=E1 Presidente, Laureano 
’iguerola.

Relación de los obejtos devueltos de la Exposición de Viena, 
cuyos dueños se desconocen.

Caja con muestra de seda en rama.
Dos pedazos de jabón negro.
Tres frascos con sal en un aparato de madera.
Semillas de cereales en frascos (algunos rotos).
Caja con muestras de lino.
Mem id. id.
Semillas de cereales.
Muestras de lino.
Colección de minerales.
Muestras de arroz (una caja tosca de pino con residuos pe

ídas).
Semillas de legumbres.
Varias poleas.
Cintas de lona embreadas.
Dos cajitas con muestras de minerales.
Efectos para Escuelas (cajita con bolas).
Un contador para Escuelas.
Amianto (un paquetito).
Plancha de cobre.
Muestras de minerales.
Idem id.
Dos trozos de cuerda de cáñamo.
Un par de alpargatas.
Un fuelle.
Dos sacos de lona.
Alforjas.
Una cf ja de sal.
El Monitor de los niños, libro en 8.*
Historia de Juan Sebastian del Cano, libro en -$.*
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MINISTERIO DE MARINA.

SECCION DE establecimientos CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Navarra , correspondientes al año de ,1875.

P o s ic ió n  g e o g r á f ic a d e  P a m p lo n a .

Latitud.
Longitud..

0" N.
8s,8 al B. del Observatorio de San Fernando.

N o t a .  Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente ii ilciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á  que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Pamplona el a’ do 1 87 5 .

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRI L. OCTUBRE. NOVIEMBRE DICIEMBRE.
fc?
p’ Orto». Ocasos.

5
8Í Ortos. Ocasos

5
Orlos. Ocasos.

S-5* Ortos. Ocasos.
&5‘ Ortos. Ocasos.

o
5»’ Ortos. Ocasos.

o .
p’ Ortos.. Ocasos.

o
5’ Ortos. Ocasos.

2
Ortos. ( Jcasos.

o
S Ortos. Ocasos.

og Ortos. Ocasos.
o
P’ Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M< H. M. H. M. H. M; H iM . TI. M. H. M. H. M. H. M. H. M. ÍT. M. H. M. H. M. H. M» H. M.
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

123
24
25
26
27
28
29
30
31

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5  12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
2A 
22
23
24
25
26
27
28

7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38

5 13 
5 15 
5 16 
5 17 
5 19 
5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 36 
5 37 
5 38 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 36 
6 3o 
6 33 
6 31 
6 30 
6 28 
6 26 
6 2o 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 46 
5 44

5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 8  
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 43 
S 41 
5 39 
S 37 
8 36 
8 34 
8 3« 
3 31 
8 a9 
8 a i 
8 38 
3 34 
8 33 
8 31 
8 19 
8 17 
8 16 
8 14 
3 12 
8 H 
8 9 
8 8  
3 6 
8 S 
3 3
3 3 
8 0
4 39 
4 87 
4 8 6

6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

1
2
3
4
5
6

‘ 7 
8 
9 

10 
11 
12
13
14 
13 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25

7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
1 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4* 24 
4 24 
4 23 
4 33 
4 33 
4 33 
4 33 
4 31 
4 81 
4 31 
4 81 
4 81 
4 81 
4 30 
4 81 
4 81 
4 81 
4 31 
4 81 
4 81 
4 81 
4 81 
4 88 
4 88 
4 88 
4 33 
4 33 
4 83 
4 84 
4 84

7 31 
7 32 
7 33 
7 31 
7 31 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 44 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42

1
'2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

4 85 
4 35 
4 86 
4 86 
4 37 
4 38 
4 88 
4 39 
4 30 
4 30 
4 31 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 48 
4 49 
4 50

7 42 
7 42 
7 42 
7 42. 
7 4i 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
i 3o 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 24 
7 23 
7 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
l í j  
l ' i  
1 8 
L 9
m
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 24 
5 25 ,  
5 2f 5 
5 2 7 
5 2 ¿8 
5  Í29 
5 30 
5 31 
5 , 32 
f í 34 
r 5 35 
5 36 
5 37 

1 5 38 
, 5 39 
; 5 40 
r 5 41 
í 5 42 
l 5 43 
► 5 45 

5 46 
; 5 47 
¡ 5 48 

5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

6 3o 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
311

5 57 
5 58
5 59
6  0  
6 1 
6 2 
6  3 
6 5 
6  6  
6  7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6  44 
6  15 
6  16 
6  48 
6  19 
6  20 
6 21 
6  22 
6 24 
6  25 
6  26 
6  27 
6 29 
6  30 
6 31 
6 32

5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 85 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 a* 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6  53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 10

4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 11
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31

4 28 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la 
Luna en Pamplona el año de 1875.

ENERO.
Dia 7. Luna nueva á las 5 y un minuto de la tarde en Capri

cornio.
Dia 14. Cuarto creciente á las 9 y 15 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 21. Luna llena á las 5 y 34 minutos de la tarde en Leo.
Dia 89. Cuarto menguante á las 12 y £7 minutos del dia en 

Escorpio.
FEBRERO.

Dia 6. Luna nueva á las 7 y 48 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Cuarto creciente á las 5 y 13 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia SO. Luna llena á las 7 y 54.minutosde la mañana en Virgo.
Dia 28. Cuarto menguante á las 9 y 45 minutos de la mañana 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 7. Luna nueva á las 8 y 13 minutos de la noche en Piscis.
Dia 14. Cuarto ¡creciente á las 12 y 59 minutos del dia en 

Géminis.
Dia SI. Luna llena á las 11 y 45 minutos de la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 4 y 18 minutos de la mañana 

en Capricornio.
ABRIL.

Dia 6. Luna nueva á las 6 y S9 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 1S. Cuarto creciente á las 9 y S6 minutos de la noche en 
Cáncer.

Dia SO. Luna llena á las 4 y S3 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia S8. Cuarto menguante á las 7 y 11 minutos de la tarde en 

Acuario.
MAYO.

Dia 5. Luna nueva á las S y 87 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 1S. Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la mañana 

en Leo.
Dia SO. Luna llena á las 8 y 43 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia S8. Cuarto menguante á las 6 y S3 minutos de la mañana 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 3. Luna nueva á las 10 y 14 minutos de la noche en
Géminis.

Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 49 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 18. Luna llena á las 11 y 49 minutos de la noche en Sagi
tario.

Dia S6. Cuarto menguante á las S y 3S minutos de la tarde 
en Aries.

JULIO.
Dia 3. Luna nueva á las 5 y 18 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 33 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 18. Luna llena á la una y SO minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 3S minutos de la noche en 

Tauro.
AGOSTO.

Dia 1. Luna nueva á la î na y Si minutos de la tarde en Leo.
Dia 9. Cuarto creciente a las 3 y S3 minutos de la mañana en

j Escorpio.

Dia 17. Luna llena á la una y S7 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Dia S4. Cuarto menguante á la una y 3S minutos de la ma
drugada en Tauro.

Dia 30. Luna nueva á las 11 y 34 minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 9 y 31 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 15. Luna llena á las 1S y 35 minutos del dia en Piscis.
Dia SS. Cuarto menguante á las 6 y 54 minutos de la mañana 

en Géminis.
Dia S9. Luna nueva á las 1S y 48 minutos del dia en Libra.

OCTUBRE.
Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 59 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia 14. Luna llena á las 11 y 8 minutos de la noche en Aries. 
Dia 21. Cuarto menguante á las 2 y 6 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 29. Luna nueva á las 5 y 6 minutos de la mañana en 

Escorpio.

NOVIEMBRE.
Dia 6. Cuarto creciente á las 9 y 45 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 13. Luna llena á las 9 y 23 minutos de la mañana en Tauro. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 12 y 30 minutos déla noche en 

Leo.
Dia 27. Luna nueva á las 11 y 38 minutos de la noche en Sa

gitario.
DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á la una y 49 minutos de la madru
gada en Piscis. ,

Dia 12. Luna llena á las 7 y 39 minutos de la noche en Gé
minis.

Dia 19. Cuarto menguante á las 2 y 49 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 27. Luna nueva á las 6 y 57 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Entrada del Sol en los signos del Zodiaco.

Dia 20 de Enero1 Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera>
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

Cuatro estaciones.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 12 y 14 minu
tos de la noche.

El Estío entra el dia 21 de Junio á las 8 y 40 minutos de 
la noche.

El Otoño entra el dia 83 de Setiembre á las 11 y 8 mi
nutos de la mañana.

El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á las 5 y 9 mi
nutos de la mañana.

Eclipses de Sol.

ABRIL 5.
Eclipse total de Sol» invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 15 horas 33 minutos é  

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 41* 26' al E, 
de San Fernando, y latitud 33* 4' S.

El eclipse central principia en la tierra ¿ 46 horas 29 mi
nutos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 27* 
48' al E. de San Fernando, y latitud 35* 40' S.

El eclipse central á Mediodía sucede á 18 horas 8 mi
nutos un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 89* 22' al E. de San Fernando, y latii-í 
tud 2* 9 'S.

El eclipse central termina en la tierra á 19 horas 55 minu
tos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 154* 14' 
al E. de San Fernando , y latitud 20* 51' N.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 51 minutos 41 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el * 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 140° 32' al 
E. de San Fernando, y latitud 23* 27' N. \

Este eclipse será visible en parte de Asia y Africa, en uná* 
pequeña parte de la Australia, en parte del Océano Atlántico, 
en cási todo el Indico, en el Mar de la China y en parte del 
Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 28-29.
Eclipse anular de S ol, visible como parcial en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra el dia 28 á 21 horas 36 mi

nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 54* &¥ 
al O. de San Fernando, y latitud 38* 9' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 22 ho
ras 42 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 70* 44'al O. de San Fernando , y latitud 43* 16' N.

El eclipse central á Mediodía sucede el dia 29 á 0 horas 17 
minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 6* 48' al O. de San Fernando, y lati
tud 13* 51' N.

El eclipse central termina en la tierra el dia 29 á 2 horas 
23 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 52* 16' al E. de San Fernando, y latitud 15* 6' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 29 á 3 horas 29 mi
nutos 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
d o , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 36° 8* 
al E. de San Fernando, y latitud 20* 14' S.

Las circunstanciasprincipales de este eclipse para Pamplona 
son las siguientes:

Principio á las 11 y 4 minutos de la mañana del dia 29.
Medio á las 12 y 6 minutos de la mañana del dia 29.
Fin á launa y 6 minutos de la tarde del dia 29.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,258, to
mando como unidad el diámetro del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri
ficará en un punto que dista 82* del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en parte dé Europa, en cási toda 
el Africa, en parte de la América Septentrional, en una pe
queña parte de la Meridional, en el Océano Atlántico y en parte | 
del Mar Polar Artico. |
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Intendencia de Ejército del distrito de Castilla 
la Nueva.

Debiendo procederse a contratar á precios fijos y en pú
blica subasta el suministro de pan y pienso para la fuerza del 
ejército y Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de 
Segovia durante el próximo año, que empieza en 1.* de Octu
bre del actual y termina en fin de Setiembre de 1875, se anun
cia al público que el referido acto tendrá lugar el dia 24 del 
corriente, á la una de la tarde, simultáneamente ante esta 
Intendencia de Ejército y la Comisaría de Guerra de aquella 
provincia, con entera sujeción á los precios límites que se pu
blicarán 10 dias antes del en que se celebre la subasta, y al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las cita
das dependencias, y á cuanto previene ei Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente 
para la contratación de los servicios de guerra.  ̂ ^

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
se hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de 
este anuncio, y acompañadas de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos ó sucursales, que acredite haber hecho el de 2.400 
pesetas, debiendo hallarse presentes al acto ó legalmente re 
presentados los que las suscriban.
^.M adrid 6 de Setiembre de 4874.=«pGr órden, el Jefe Inter
ventor, José R. Benedicto.

Modelo de proposición.
D . .. t ., vecino de . , . . que habita* en    enterado del

anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intendencia 
de Ejército de este distrito para contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso para las fuerzas del ejército y 
Guardia civil estantes y transeúntes en la ciudad de Segovia 
durante el año que empieza en 1.* de Octubre próximo y ter
mina en fin de Setiembre de 1875, prorogable por un mes más, 
se obliga á verificar dicho servicio con sujeción al pliego de 
condiciones referido y á los precios de pesetas cén
timos la ración de p a n , . . . . . ,  pesetas céntimos la de
cebada, y  pesetas  céntimos la de paja, siendo ad
junta la carta de pago de la Caja de Depósitos, importante 2.400 
pesetas, que se exige para la validez de esta proposición.

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Córdoba.
A virtud de acuerdo de la Comisión permanente de la E x 

celentísima Diputación provincial se anunció en la G a c e t a  nú
mero 232, publicada en 20 de Agosto último, la contratación en 
subasta pública de las obras de carreteras provinciales que ha
brán de ejecutarse dentro de esta provincia por valor de 5 mi
llones de pesetas, designándose á la vez el dia 12 del mes ac
tual para verificar el remate en favor del licitador cuya propo
sición fuese más ventajosa; mas como por una parte se halle 
el Cuerpo provincial constantemente invertido en las opera
ciones relativas á la recepción de los individuos adscritos á 
la presente reserva extraordinaria, y espere por otra la reso
lución de la Superioridad sobre un punto relacionado con la 
ejecución del proyecto de indicadas obras, ha determinado en 
sesión de hoy diferir el remate de las mismas hasta el 12 del 
siguiente mes de Octubre, que tendrá lugar de doce á una de 
su mañana en la forma y con todas las solemnidades, requisi
tos y circunstancias detalladas en su citado primitivo anuncio.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

Córdoba 5 de Setiembre de 1874.= El Vicepresidente acci
dental, Isidro Molma.=El Secretario, M. Ballesteros.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

hartas detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Setiembre 
de 1874.

Núm. 243 Arcimis compañía.—Cádiz.
246 Agueda López—Avila.
247 Antonio Suarez —Coruña.
248 Antonio Sola.—Argüeda.
249 Adelaida Salamera.— Villatovas.
250 Carlos Dubois.—Valencia.
251 Clara Gil.—Sonseca.
252 Caiixto Sánchez.—Esquivias.
253 Cándido Davila.-—Bilbao.
254 Eustaquio del Mercado.—Segovia. ^
255 Francisco Aguirre.—Cáceres.
256 Francisco Pedrajas.—Larraga.
257 Gregorio Boro y L.—Castellón de la Plana.
258 José Bañon.—Hellin.
259 Juan M. Ortiz.—Habana.
260 Juan Capitán—Antequera.
261 Julia Bañares.—Alcalá de Henares.
262 Jacinto Navarro—Sotos Salbas.
263 Ladislaa Aldezabal.—Cádiz.
264 Lorenzo Cortesanz.—Lérida.
265 Luis Gómez.—Segovia.
266 Marqués de la Merced.— Andújar.
267 Manuel Zaldo—Jijona.
268 María San José.—Málaga.
269 María Cordero.—Lebrija.
270 Matías Mauri.—Corbins.
271 Matías Ortiz.—Criales.
272 Miguel Bolada.—Logroño.
273 Martin Fernandez.—Pueblo de la Concepción.
274 Manuel Casasta.—Ei Pardo.
275 Nicolás Soro y L.—Castellón de la Plana.
276 Parmafier (Madame).—Chamartin de la Rosa.
277 Rufino Martínez.—Valladolid.
278 Ruperta Palomero.—Zaragoza.
279 Ramón de Araz.—Guadalajara.
280 Rafael Oliver.—Manila.
281 Tomás Navarro.—Reinosa.
282 Tomás Negrete.—Aran juez.

Madrid 11 de Setiembre de 1874.=E1 Administrador, Juan 
Moratilla.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada en este 
Departamento el dia 4 del anterior para contratar por dos años 
el suministro de cueros y correas de trasmisión con destino al 
Arsenal de'l^Carraca, se saca nuevamente á pública licita
ción dicho servicio, en cumplimiento de órden del Excmo. se
ñor Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 29 del 
jasado, bajo el mismo pliego de condiciones y precios tipos 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 186, de 5 de Julio úl
timo, y Boletines oficiales de Ja provincia de Cádiz, números 458, 
159 y 160, de 13,14 y 15 del mismo Julio; quedando señalado

para el remate, que tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento, el dia 13 de Octubre próximo, á las doce y 
media de su mañana, á cuya hora se ha de principiar el acto; 
advirtiéndose que el mencionado pliego de condiciones se ha
llará también de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, 
á las horas hábiles de oficina en los dias no feriados, para co
nocimiento de las personas que deseen tomar parte en la su
basta.

San Fernando 4 de Setiembre de 1874.=P. O., Enrique 
Cheriguini.

Administración económica de la provincia de Cádiz.
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece

sario expedido por la Caja de esta Administración económica 
en 24 de Octubre de 1872 á nombre de D. Elias Gallegos y Diaz, 
y á disposición del Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Miguel de Jerez déla Frontera, señalado con el núme* 
ro 197 de entrada y 1.129 de registro, importante 1.000 pese
tas, se previene á la persona en cuyo poder se encuentre lo 
presente en la Intervención de esta Administración económica, 
sita en la planta baja del edificio Aduana de esta capital; en la 
inteligencia de que trascurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio se procederá á expedir duplicado 
de otro resguardo.

Cádiz 4 de Setiembre de 1874.=Francisco Parra.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Montes.
Distrito de Valsain.

Autorizado este distrito por órden del Gobierno de la Re
pública de 26 de Mayo de 1873, saca á pública licitación 1.600 
pinos y 457 latas que procedentes de los secos, tronchados y 
arrancados se hallan señalados en los cuarteles del Botillo, 
Vaquerizas, Cerropelado y Aideanueva, tasados en 19.781 pe
setas 15 céntimos.

La subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente, á las diez 
de la mañana, en las oficinas del distrito en este Sitio, donde se 
hallarán de manifiesto los respectivos pliegos de condiciones.

San Ildefonso 7 de Setiembre de 1874.== El Ingeniero Jefe, 
P. O., Rafael Breñosa.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Estando acordada la adquisición de 800 columnasfde hierro 

úmdido y 20 toneladas de alambre de hierro galvanizado para 
a instalación de una valla que circunvale y determine la zona 
Iscal para el impuesto de consumos, con arreglo al eróquis y 
diego de condiciones que se hallarán de manifiesto en la Ad- 
ninistracion principal del ramo, sita en la tercera Casa Con- 
dstorial, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde 
le todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, 
3. É. ha dispuesto que este tenga efecto el 22 del corriente, á 
as doce del dia, en el salón de subastas de la misma Casa, 
daza de la Constitución, núm. 3.

Las proposiciones, arregladas al adjunto modelo, que po- 
irán comprender ámbas clases de material ó una sola separa- 
lam e n te , se p re se n ta rá n  el dia del re m a te  en  p liegos c e rra d o s , 
que se abrirán á presencia de los interesados, y deoeran ir 
acompañadas del resguardo que justifique haber consignado 
3n la Depositaría municipal 2.000 pesetas en metálico ó papel 
le inscripciones de Sisas ú obligaciones del empréstito muni
cipal de 80 millones de reales por todo su valor nominal, ó en 
cbligaciones Erlanger por el precio de emisión.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Setiembre de !874.=Ei Secretario, José Di

en ta  y Blanco,
Modelo de proposición.

D. N . ..  • «y que vive   enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación de 800 coiumnas de hierro fun
dido y 20 toneladas de alambre de seis milímetros de diáme
tro, puesto en la estación del ferro-carril de Madrid, anuncia
da en los periódicos oficiales de esta capital el dia 12 del cor
riente, conforme en un todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de dichos materiales con es
tricta sujeción á ellas. _

(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo con la cantidad en
lefra-) « ,(Fecha y firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
A lbacete

D. Eduardo Perez de Carrion, Capitán de ejército, Teniente 
del quinto tercio de la Guardia civil en esta provincia y Fiscal 
de la Comisión militar permanente en esta plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de Letur los paisanos 
Francisco Valero Martínez, Julián Ortuño Martínez, Ricardo 
Beyrut Martínez, Valentín Sánchez Bertolo, Juatiniano Martí
nez Soler y José Antonio Martínez R uiz, á quienes estoy su
mariando por el delito de haberse opuesto á la celebración del 
sorteo de la última quinta extraordinaria, cuyo acto lo come
tieron el dia 6 del actual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas generales del ejército á los Oficiales del mismo, por 
el presente cito , llamo y emplazo por este tercer edicto á los 
expresados Francisco Valero Martínez, Julián Ortuño Martí
nez, Ricardo Beyrut Martínez, Valentín Sánchez Bertolo, Jus- 
tiniano Martínez Soler y José Antonio Martinez Ruiz, seña
lándoles el cuartel de San Francisco de esta ciudad, en donde 
deberán presentarse dentro del término de 10 dias, ó contar 
desde la fecha de este edicto, á dar sus descargos; y en el caso 
de no verificarlo se terminará la causa, sentenciándoseles en 
rebeldía sin más llamarlos ni emplazarlos.

Albacete 5 de Setiembre de 1874. =  Eduardo Perez de 
Carrion.

Badajoz.
D. Fulgencio Salinero y Rodríguez, Comandante graduado, 

Capitán de la Guardia civil y Fiscal militar de la plaza de 
Badajoz.

Por el presente y en uso de las facultades que me están

conferidas por las Ordenanzas generales del ejército y el Ex
celentísimo Sr. Capitán general de estepistrito, llamo, cito y  
emplazo por tercer edicto y término de 10 dias, á contar desde 
esta fecha, á los paisanos de Oliva de Jerez, en esta provincia, 
Mateo Romero, Diego Vázquez y Francisco Perez para que se 
presenten á responder á los cargos que les resultan en la su
maria que instruyo contra ellos y otros por resistencia á los 
guardas municipales en el expresado pueblo la noche del 28 
de Julio último, cuyos tres sujetos son además prófugos de 
las quintas anteriores, señalándoles las prisiones militares de 
San Agustín para que lo efectúen; en inteligencia que de no 
concurrir en el expresado plazo se Ies seguirá la causa y sen
tenciara eñ rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles por con
venir así al mejer servicio de la Nación.

Badajoz 2 de Setiembre de 4874.=Fulgencio Salinero y 
Rodríguez.=Por mandato del Sr. Fiscal, el sargento segundo, 
Escribano, Manuel Lujan Trejo.

Castellón.
D. Tomás Silvestre García, Comandante graduado, Capitán 

de ejército y Teniente de la Comandancia de Guardia civil de 
Castellón, perteneciente al quinto tercio, y Juez fiscal de esta 
plaza.

Resultando varios cargos eri la causa que se sigue en esta 
Fiscalía militar contra los paisanos Francisco Colom, Pablo 
Colom, vecinos de Benasal; D. Manuel Martinez, Cura de Ve- 
chí, y D. José Batalla, vecino de Villareal; usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto á los expresados paisanos, señalándoles las cár
celes de esta capital, á donde deberán presentarse en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no comparecer en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía, se
gún se halla prevenido.

Castellón 40 de Agosto de 1874.=Tomás Silvestre y Gar- 
cía.=Por su mandado, el Escribano de la causa, Francisco J. 
Bentosela Soto.

Ciudad-Real.
D. Miguel Martin y Nieto, Capitán de caballería y Fiscal 

militar permanente de esta plaza.
Hallándome formando causa á una partida al parecer car

lista, compuesta de tres individuos desconocidos, que el dia 5 
de Diciembre de 4873 penetraron en la dehesa de Puentenola- 
ya, término de esta capital, los cuales robaron una yegua de la 
propiedad de D. José Ibarrola, vecino de esta ciudad; usando 
de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas del ejército, 
por la presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto á los 
tres individuos de referencia, señalándoles la cárcel pública 
de esta ciudad, donde deberán presentarse personalmente en. 
el término de 40 dias, contados desde la fecha de su publica
ción, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el 
referido plazo seguirá la causa los trámites que la ley deter
mina.

Dada en Ciudad-Real á 30 de Agosto de 4874.=Miguel 
Martin.

D. Miguel Martin y Nieto, Capitán de caballería y Fiscal 
militar permanente de esta plaza.

Hallándome formando causa á una partida al parecer car
lista, compuesta de tres individuos desconocidos, que el dia 9 
de Enero de 4874 penetraron en la dehesa de Puentenolaya, 
término de esta capital, los cuales robaron una yegua de la 
propiedad de D. José Ibarrola, vecino de esta ciudad; usando 
de la jurisdicción que me conceden las Ordenanzas del ejér
cito , por la presente cito, llamo y emplazo por tercer edictoá 
los tres individuos de referencia, señalándoles la cárcel pú
blica de esta ciudad, donde deberán presentarse en el término 
de 40 dias, contados desde la fecha de su publicación, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo seguirá la causa los trámites que la Ordenanza de
termina.

Dada en Ciudad-Real i  30 de Agosto de 4874. =  Miguel 
Martin.

Madrid
D. José Campos y Santos, Teniente Coronel de infantería, 

Juez y Fiscal del primer Consejo de guerra permanente.
Por este mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 

á Saturnino Ontova, natural de Valdaracete, vecino del mismo 
punto, labrador y como de 27 años de edad , para que en el 
término de tercero dia se presente en esta Fiscalía militar* 
calle del Olivo, 6 y 8 , principal, á fin de responder á los car
gos que le resultan en la causa que se sigue por el tumulto 
que tuvo lugar el dia 6 del pasado Agosto en la villa de Val
daracete al llevarse á efecto el sorteo para la quinta extraor
dinaria, seguro de que se le oirá y administrará recta y cum
plida justicia; y si no lo verificase se le declarará rebelde y 
contumaz, y por bastante lo que contra él obre en autos para 
por ello ser juzgado.

Madrid 9 de Setiembre de 1874.=José Campos y Santos.

D. Joaquín Gracia y Hernández, Teniente de infantería, Se
cretario de causas y Fiscal de la Capitanía general de este 
distrito.

Hallándome instruyendo causa criminal por rebelión á Don 
Tomás Iturrion de Aulestia y Plaza, vecino de Madrid, titulado 
Comisario de Guerra de las partidas de la Mancha, por el pre
sente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al expre
sado sujeto para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente en las prisiones 
militares de San Francisco de esta capital ó en las cárcel^ 
públicas de 'íóledo ó Ciudad-Real á responder á los cargosi **
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le resulten en su causa; pues de no verificarlo p,asado este 
plazo se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente sin más llamarle ni emplazarle.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, t^nto civiles como 
militares, promuevan por cuantos medios esf*én á su alcance la 
busca y captura del citado D. Tomás A bestia  y Plaza, y si 
fuere habido procedan á su detención., mandándolo con toda 
seguridad á las prisiones militares d̂ e esta capital con el ca
ballo, armas, papeles y efectos con que se aprehendiere ó se le 
hallaren en su poder, pues así lo tengo mandado en su causa.

Y para que este edicto tengr¿ ¡a debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en los Boletines oficiales de Toledo y Ciudad-Real.

Dado en Madrid á 3 the Setiembre de 4874.** Joaquín Gracia.
Marelle .

D. Vicente Nada^ y G»ay} Teniente del batallón de reserva 
de Segovia y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra los Jefes carlistas 
D. Mariano ^uerol, D. Alvaro Bonet y Bartolomé Solsona, acu
sados de^ delito de rebelión y derribo del castillo viejo de Lu- 
cena; y usando de la jurisdicción que en estos casos conceden 
las 'Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
Oito y emplazo por segundo edicto ó pregón á dichos indivi
duos, señalándoles la casa-habitacion del Sr. Brigadier Gober
nador de esta provincia, debiendo presentarse personalmente 
dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y sentencia en rebeldía 
por el Consejo de guerra sin más llamarlos y emplazarlos.

Morella 27 de Junio de 1874.«*E1 Fiscal, Vicente Nadal.= 
Por su órden, el Escribano, Santiago Martínez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 21, 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla car
lista Estéban Valls, álias Barbero de las Useras, acusado del 
delito de rebelión; y usando de la jurisdicción que en estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por 
el presente llamo , cito y emplazo por segundo edicto ó pregón 
á dicho individuo, señalándole la casa-habitaeion del Sr. Bri
gadier Gobernador de esta provincia, debiendo presentarse per
sonalmente dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde 
©1 de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y sentencia en 
rebeldía por el Consejo de guerra sin más llamarlo y empla
zarlo.

Morella 5 de Abril de 4874.«E1 Juez fiscal, Vicente Na- 
dai.*~Por su órden, el Escribano, Santiago Martínez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del pri
mer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 21, y 
Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla carlis
ta Francisco Valles é individuos de su partida, acusados del 
delito de rebelión y exacción de caudales y armas; y usando 
de la jurisdicción que en estos casos conceden las Ordenanzas 
á ios Oficiales de ejército, por el presente llamo, cito y empla
zo por primer edicto ó pregón á dichos individuos, señalándo
les la casa-habitaoion del Sr. Brigadier Gobernador de esta 
provincia, debiendo presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y sentencia en rebeldía por el Consejo de 
guerra sin más llamarlo y emplazarlo.

Morella 2 de Abril de 4874.=E1 Juez Fiscal, Vicente Na
dal.—Por su órden, el Escribano, Santiago Martínez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente graduado, Alférez del 
primer batallón del regimiento infantería de Aragón, núm. 21, 
y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el cabecilla carlista 
Ramón Domínguez Tegedo, álias Sierra-Morena, acusado del 
delito de rebelión, exacciones de caudales; y usando de la ju 
risdicción que en estos casos conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto ó pregón á dicho individuo, señalándole la 
casa-habitacion del Sr. Gobernador militar de esta provincia, 
debiendo presentarse personalmente dentro del término de 30 
dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y sentencia por el Consejo de guerra sin más llamar
lo y emplazarlo.

Morella 3 de Abril de 4874.=E1 Juez fiscal, Vicente Na» 
da!,=Por su órden, el Escribano, Santiago Martínez.

D. Vicente Nadal y Gay, Teniente del regimiento infantería 
¿e Córdoba, núm. 40, y Fiscal militar de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra el paisano Melchor 
García , acusado por el delito de rebelión carlista; y usando 
de la jurisdicción que en estos casos conceden las Ordenanzas 
á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, cito y empla
zo por segundo edicto ó pregón á dicho individuo, señalándole 
la casa-habitacion del Sr. Brigadier Gobernador de esta pro
vincia, debiendo presentarse personalmente dentro del térmi
no-de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo 
w  seguirá la causa y sentencia en rebeldía por el Consejo de

ierra sin más [llamarlo y emplazarlo.
Morella 28 de Junio de 4874.=EJ Jxfáz fisou)., Vicente Na- 

Por su órden, elEscrioano, Santiago Martínez,

Juzgados de primera instancia.
Alfaro.

D. José Mazquiarán, Juez municipal suplente de esta ciudad, 
en funciones de primera instancia por traslación del propieta
rio y fallecimiento del Juez municipal.

Por el presente hago saber que en el dia 4.* del actual y 
sitio titulado el Cascajo, término de esta jurisdicción, se han 
hallado los restos ya disecados de una mujer, y cuyo cadáver 
hasta ahora no se ha podido identificar, y como á la distancia 
de 80 metros de donde los restos las ropas de las señas si
guientes: Dos enaguas de algodón, la una con vistas negras, la 
otra sin ellas; unafalda de percal, usada, color lila á rayas; otra 
falda de lana, color café, usada y con adornos de trencilla 
blanca; otra también de lana, color plomo, labrada á ramos 
con una lorza; un pañuelo nuevo de algodón, color café con 
pintas blancas; una mantilla de seda muy usada y lisa; un par 
de medias de algodón, color azul; una camisa blanca cuya 
clase no se puede expresar por haberla hallado toda manchada 
de tierra húmeda.

Y para la identidad de la persona á que puedan pertenecer 
los restos y prendas expresados, y por si pueden estas ser co
nocidas, expido el presente con encargo á los Jueces é indivi
duos de la policía judicial, que si adquieren alguna noticia 
acerca del suceso á qu8 las diligencias sumarias que se instru
yen en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, se 
sirvan ponerlo en conocimiento del Tribunal á los efectos cor
respondientes.

Dado en Alfaro á 4 de Setiembre de 1874.«José Mazquia- 
rán.=Por su mandado, Faustino Seguido.

Alhama de Granada.
D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alhama de Granada y pueblos de su partido &c.
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de 20 

dias al conocido por Portales, castellano nuevo, vecino de Illo- 
ra, para que se presente en este Juzgado y su cárcel pública á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y consortes se sigue sobre asesinato á Luis Cas
tillo Gomes y robo de caballerías mulares; y rüego á todas las 
Autoridades á quienes por ley está encomendada la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del referido Portales y de 
una muía cerrada, con la marca, pelo color claro, descubierta, 
anquilosa del menudillo de la mano derecha y repelosa; otra 
muía de cuerpo régular, pelo oscuro, izquierda de las dos ma
nos, arisca de cara y en la pata izquierda le está empezando 
un esparaván, cuyas bestias iban aparejadas; un capote de mon
te, unas alforjas y un botillo pequeño para aguardiente; los 
que siendo habidos los pondrán á disposición de este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuentren las caballerías; 
bajó apercibimiento de que si rió comparece el Portales dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Dado en Alhama de Granada á 3 de Setiembre de 4874■— 
José de SandovaI.=Por mandado de S. S ., Manuel Calvo y 
Martin.

Almería.
D. Emilio Estéban y Lao, Juez municipal é interino de pri

mera instancia de Almería y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Francisco 
Ruiz González, natural y vecino de Canjayar, hijo de Cristó
bal y Mariana, propietario, casado y de edad de 46 años; sus 
señas son: estatura regular, color moreno, enjuto de carnes, 
ojos negros, pelo idem, con muy pocas canas; viste pantalón 
de tela oscuro, alpargates, chaqueta de paño pardo, faja encar
nada, sombrero calañés de ala estrecha, concluyendo en punta, 
sobre heridas inferidas á Estéban Abad Ruiz, vecino también 
de Canjayar; é ignorándose el paradero del procesado, y siendo 
de presumir que resida en las cercanías de su pueblo, he pro
veído auto acordando su prisión y que se libren las oportu
nas requisitorias interesando la busca y captura del mismo, y 
caso de ser habido se le conduzca á la cárcel de esta ciudad en 
clase de detenido y á disposición de este Juzgado, en donde se 
le notificará dicha providencia si ántes no se ha hecho por 
cualquiera de los Sres. Jueces exhortados para el cumplimiento 
de esta requisitoria.

En su consecuencia, por la presente se interesa de todas 
las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á dar 
las órdenes oportunas para lograr la captura y prisión de di
cho procesado, y caso de hallarse sea conducido á la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado, como va dicho, á 
cuyo fin á las de igual categoría les exhorto y requiero de 
parte del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, en cuyo nombre 
administro justicia, y prevengo su exacto cumplimiento á los 
inferiores de la Autoridad que represento.

Almería 31 de Agosto de 4874,=*Emilio Estéban y Lao.*= 
José Perez Nava.

D.Emilio Estéban y Lao, Juez interino de primera instan
cia de esta capital y su partido por indisposición del propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á Ra
món García Fuentes, natural y vecino de Félix, soltero , jor
nalero , de 27 años de edad, cuyas señas personales son como 
siguen: estatura regular, color moreno, ojos melados, pelo 
negro, no usa patilla ni bigote, nariz y barba regular, y viste 
alpargatas, pantalón de lana oscura, chaqueta de paño negro, 
camisa blanca y sombrero hongo oscuro, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 45 dias , contados desde la 
inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado para nombrar 
Procurador y Abogado que lo represente y defienda én la cau

sa que contra el mismo instruyo sobre lesiones á Domingo 
García Perez; apercibido que de no verificar dicha presenta
ción le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal; haciéndose la citación y llama
miento por este medio por no haber sido habido en su do
micilio ni presentarse en virtud de la citación que en él se le 
hizo.

Dadacn Almería á 5 de Setiembre de 4874.=*Emilio Esté
ban y Lao.=Por mandado de S. S., Juan Antonio Gómez.

Alora.

D. Cristóbal García Márquez, Juez de primera instancia in
terino de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Montiel Campos, natural y vecino de Almogía, de estado 
casado, ejercicio del campo, edad 44 años, estatura alta, ojos 
pardos, color moreno, barba poblada y negra, nariz gruesa; su 
construcción tosca; vestido con chaqueta de paño negro, pan
talón de dril blanco, sombrero de paño negro y viejo y alpar
gatas de esparto, cuyo actual paradero del mismo se ignora, á 
fin de que dentro del término de 30 dias se persone ante este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir y responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por homicidio 
de Manuel Expósito; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
reo, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta villa caso 
de ser habido.

Dada en la villa de Alora á 2 de Setiembre de 1874.*=Cris- 
tobal García Marquez.=»Por mandado de S. S., Benito Caser- 
meiro y Campóo.

D. Cristóbal García Márquez, Juez de primera instancia in 
terino de este partido.

A todas las Autoridades y agentes de policía judicial hago 
saber que en la eausa que en este Juzgado se instruye contra 
D. José Pineda Rodríguez por los delitos de falsedad y fraude 
se ha decretado la prisión provisional del mismo.

Y como quiera que se ha fugado de esta población, de donde 
es vecino, ignorándose su actual paradero, he acordado expedir 
la presente requisitoria con objeto de conseguir la captura del 
referido D. José Pineda, cuyas señas se expresan á continua
ción, el cual será conducido á la cárcel de esta villa á mi dis
posición eii el caso de ser habido.

Y al propio tiempo c ito , llamo y emplazo á dicho procesado 
para que dentro del término de 30 dias se persone ante este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en dicha causa y 
responder á los cargos que le resultan; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio qu© 
haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en la villa de Alora á 5 de Setiembre de 4874.=Cris- 
tóbal García Marquez.=> Por mandado de S. S., Benito Caser- 
meiro y Campóo.

Señas del B. José Pineda Rodríguez.
Edad 43 años, estatura regular y delgado, pelo entrecano, 

ojos pardos, color claro, nariz aguileña, gasta bigote largo, chu
pado de cara; vestido con pantalón y chaleco de lana, levita de 
alpaca negra, sombrero hongo color ceniza claro, y zapatos ba
jos de becerro negro.

Aranda de Duero.
El Licenciado D. Ildefonso Tejerizo, Juez de primera ins

tancia de esta villa y partido de Aranda de Duero.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á seis hombres desconocidos que la noche del 49 de 
Marzo último penetraron en el convento de religiosas domini
cas de Caleruega y robaron varios efectos y dinero al Vicario 
D. Fr. José Calles para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que se sigue sobre dicho he
cho; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 5 de Setiembre de 4874.=*X1- 
defonso Tejerizo.=Por mandado de S. S., Andrés Ruiz.

Arcos de la Frontera.
D. Facundo López y Martínez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Arcos de la Frontera &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza con término de 30 

dias, á contar desde que este anuncio aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , á D. Manuel Navarro Laporte, vecino de la 
villa de Bornos, para que dentro de dicho plazo comparezca 
en esté mi Juzgado á prestar la indagatoria que le está man
dado recibir en causa que sigo con motivo de la denuncia hecha 
contra el Juez municipal de esta ciudad; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos y Setiembre 6 de 4874.~=Facundo Lopez.=» 
Por su mandado, F. P. Baena.

Astudillo.
D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia del partido 

de Astudillo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Faustino Civera 

Gutiérrez, natural y residente que fué en Torqúemada, soltero, 
de 49 años de edad, para que en término de 40 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en la cárcel de este partido á extinguir la^wía de dos 
meses y 20 dias de arresto mayor que le fué impuesta en la 
causa por lesiones á Lino Soto Domingo ; a p e r c i b i d o  que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que con arreglo á la ley 
hubiere lugar.
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Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á su busca y segura conducción á 
este Juzgado.

Dada en Astudillo á 7 de Setiembre de 1874.= Alejandro 
Arranz.«=»Por mandado de S. S., Emilio Ordoñez.

Avila.
D. José Antonio de Parada y Megía, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el concurso necesario que pende en este 

Juzgado á instancia de los acreedores de Meliton González Saez, 
vecino de Tiñosillos, se ha acordado proceder al nombramien
to de síndicos; para cuyo acto se ha señalado el dia 30 de Se
tiembre próximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala- 
audiencia de este Tribunal. En su consecuencia se cita y llama 
á todos los que se crean con derecho á reclamar del referido 
concurso para que en el dia y hora indicados concurran si lo 
tienen por conveniente con los documentos justiñeativos de 
sus créditos; pues en otro caso no serán atendidos y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 31 de Agosto de 1874«=José Antonio de 
Parada.=Por mandado de S. S.f Simón Nuñez.

D. José Antonio de Parada y Megía, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y partido de Avila.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Victoriano 
Cuesta y Doña Fermina Alvarado, que parece viajaban juntos 
en el tren express, núm. 15, el dia 26 de Julio del año último, 
y á quienes se sustrajeron en la estación de esta ciudad varios 
efectos y dinero, para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Ma
drid , se presenten en este Juzgado á rendir declaración en la 
causa que con dieho motivo estoy instruyendo; apercibidos que 
de no hacerlo incurrirán en la multa de 5 ¿5 0  pesetas.

 ̂Avila l .# de Setiembre de 1874.=José A. de Parada.=E l Es
cribano, Juan Antonio Nieto.

r # B arcelona.—Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente segunda requisitoria hago saber que en 

causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre estafa á la 
Sociedad Centro de tejedores á mano de Cataluña contra Isi
dro Escoda y Olivé, tejedor , de 30 años de edad , casado, ve
cino últimamente de Reus, natural de Vilanova de Escornal- 
bou, hijo de Ramón y de Teresa, le cito, llamo y emplazo 
para que dentro del término de octavo dia comparezca de rejas 
adentro en las cárceles de esta ciudad á fin de recibirle decla
ración inquisitiva; bajo apercibimiento en caso de incumpli
miento de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Encarezco además á las Autoridades y agentes procuren 
la  busca y captura del mismo, y en su caso la conducción del 
precitado á las referidas cárceles á mi disposición.

Dada en Barcelona ¿ 30 de Agosto de 1874 —Félix de An- 
tonio.==Por mandado de S. S ., Francisco Maspons y Labrós.

Falset.
D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la vi

lla y partido de Falset.
Hago saber que en el expediente de jurisdicción voluntaria 

instado por Antonia Mestre y Saloní, en concepto de madre 
y representante legal de sus hijas María Teresa y Francisca 
Cabré y Mestre, vecina de Dosaiguas, sobre declaración á fa
vor de estas últimas de herederas abintestato de su hermano 
José Cabré y Aguiló, soltero, soldado que era de la quinta com
pañía del batallón cazadores de Simancas, fallecido en Ciego 
de Avila (¡sla de Cuba) en 15 de Noviembre de 1871, se ha 
dispuesto llamar, no sólo á los que se crean con derecho á he
redarla abintestato, sino que también á los que tengan noticia 
de haber fallecido dicho José Cabré y Aguiló con testamento 
u otra disposición en que haya nombrado heredero, para que 
dentro del término de 30 dias lo expongan d manifiesten á este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

Falset 18 de Junio de 1874.«Evaristo Montañés.^Por man
dado de S. S., Buenaventura Pascó, Escribano. X—337

H a r o
D. Antonio Bravo y Tudela, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid y Juez de primera instancia de esta villa de Haro y su 
partido.

Por el presente hago saber que á instancia del Procurador 
de este Juzgado D. Pedro Saenz, como apoderado de D. José 
Brujas Romeu, vecino de Sabadell, se declaró en estado for
mal de quiebra á D. Francisco Felipe, vecino y del comercio 
de esta villa, en cuyo expediente por providencia de la fecha 
se ha mandado hacer notoria aquella por medio de edictos y 
convocar ¿  la primera junta general de acreedores’para el dia 30 
lie Setiembre próximo venidero, á las once de su mañana, en 
la sala-audiencia de este Juzgado; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar por su no asistencia.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.157 del Código de Comercio, se prohibe que nádie haga 
pagos ni entregas de efectos al quebrado, sino al depositario 
D. Leandro Guardo, de esta vecindad, bajo la pena de no que
dar descargados en virtud de dichos pagos ni entregas de las 
obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa; y se 
previene á todas las personas en cuyo poder existan pertenen
cias del quebrado que hagan manifestación de ellas por notas 
que entregarán al comisario D. Francisco RoigMasurt, vecino 
y del comercio de esta villa, pena de ser tenidos por oculta
dores de bienes y cómplices en la quiebra.

Dado en Haro á 29 de Agosto de 1874.==Antonio Bravo y 
Tudela.—Por mandado de S. S. y por ausencia de Ortiz, Dio
nisio Guilarte» X

Madrid.—Congreso.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta capital, dictada en autos ordinarios 
incoados por D. Francisco Perez Satué y otros sobre redención 
de la tercera parte de un censo de 32.660 rs. y 18 mrs. de ca
pital y 816 rs. de rédito anual impuesto por D. Andrés Isaac 
Diez Navarro á favor de las memorias que fundó D. Diego 
Vargas sobre la casa que fué tahona, hoy solar en construc
ción, calle de Pelayo, núm. 5, se cita, llama y emplaza por se
gundo y último plazo y término de cinco dias á cuantas per
sonas se crean con derecho al indicado censo, las cuales com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á con
testar la demanda.

Madrid 9 de Setiembre de 1874.=Gonzalez.=El actuario, 
Antonio García. x _336

Madrid.—Balado.
En virtud de providencia dictada en autos ejecutivos por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se venden en subasta pública:

Una caldera de vapor, fuerza de dos caballos, en perfecto 
uso, tasada en 1.000 pesetas.

Una máquina para imprimir de doble reacción, en completo 
uso, tasada en 5.250 pesetas.

Otra máquina para imprimir, sencilla , completa y en per
fecto uso, tasada en 1.500 pesetas.

Veinte cajas de pino con divisiones para distribuir letra de 
imprenta, tasadas en 105 pesetas.

Ocho chivaletes de pino, tasados en 60 pesetas.
Cuatro ramas de hierro, tasadas en 18 pesetas.
Treinta galeras, tasadas en 15 pesetas.
Catorce arrobas de letra de imprenta, tasadas en 105 pesetas.
Cuyos efectos son propios de D. Ramón Ramírez Lumbre

ras. El remate tendrá lugar el dia 21 del actual, á la una de la 
tarde, en el expresado Juzgado de Palacio, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Lo que se hace saber por el presente para los consiguientes 
efectos.

Madrid 10 de Setiembre de 1874. =  El actuario, Narciso 
Tribaldos. x __335

Madrid.—Universidad.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, refrendada por el infrascrito Escribano, dictada en el ex
pediente formado á instancia de la Exema. Sra. Doña Fran
cisca de Borja Sarmiento de Mendoza, Marquesa de Camarasa, 
sobre que se la diera la posesión del patronato fundado en Cas- 
trogeriz por el Excmo. Sr. D. Juan de Mendoza, Marqués de 
la Hinojosa, se ha mandado publicar el auto que dice a sí:

«Auto.— En la villa de Madrid, ¿ 2 0  de Agosto de 1874, 
el Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
provincia y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad , Decano de los de esta cap ital;

Vistos estes autos formados á instancia del Excmo. Sr. Don 
Manuel Fernandez de Henestrosa, Marqués de San Miguel das 
Penas, como curador para bienes de Ja Exema. Sra. Doña 
Francisca de Borja Sarmiento de Mendoza Gayoso, Marquesa 
de Camarasa, representada por el Procurador D. Manuel To- 
v a r , sobre que se le otorgue á esta la posesión del patronato 
d^/Castrogeriz; y

4.® Resultando que D. Juan de Mendoza, Marqués de Hi
nojosa, prévia Real facultad que obtuvo al efecto en el testa
mento que otorgó en 8 de Noviembre de 1627, fundó vínculo y 
mayorazgo de los bienes que tuviera, á cuyo goce, llamó en 
primer lugar á su hija Doña Ana María de Mendoza, estable
ciendo para después el orden regular de sucesión de los mayo
razgos, previniendo que cuando se extinguieran las líneas de
signadas era su voluntad fundar una memoria y patronato per- 
pétuo en la iglesia colegial de Castrogeriz, adquiriendo pré- 
viamente del Cabildo el derecho de constituirle en la capilla 
mayor de la misma, de todos sus citados bienes y hacienda, 
nombrando por patrono perpétuo á ios Sres. Condes de Cas
trogeriz que por tiempo fueren para que usasen dicho patro
nato como suyo propio:

2.* Resultando que al fallecimiento del Excmo. Sr. Conde 
de Aguilar, último Marqués de la Hinojosa, ocurrido en la 
villa de Santafé á 9 de Febrero de 4733, fué extinguida la su
cesión de los llamados al vínculo y mayorazgo fundado por el 
Excmo. Sr. D. Juan de Mendoza, y por cuya razón fué llegado 
el caso previsto por este de fundar el patronato real de legos, 
memorias y obras pias á que aplicó los bienes y rentas con 
que habia dotado el vínculo y mayorazgo hasta entonces sub
sistente ; y en su virtud, y de conformidad á lo prevenido por 
el fundador, el Excmo. Sr. D. Diego de Sarmiento y Mendoza, 
Conde de Castrogeriz, adquirió del Cabildo de la villa de este 
nombre el patronato de la capilla mayor de su iglesia colegial, 
y en ella estableció la memoria, señalando bienes y llamando 
á la sucesión del patronato á los Condes de Castrogeriz, de con
formidad á lo que dejó consignado el fundador D. Juan de Men
doza , Marqués de la Hinojosa:

3.® Resultando que á instancia de la representación del 
Excmo. Sr. Marqués de Camarasa se instruyó el oportuno ex
pediente en el Juzgado de primera instancia de Melgar de Fer- 
namental por la Escribanía de D. Francisco del Corral y Her
rera sobre que se declarasen libres y alodiales los bienes y 
efectos sujetos á cumplir la obligación de la obra pia fundada 
por el Sr. Marqués de la Hinojosa en la iglesia colegial de 
Santa María del Manzano de la villa de Castrogeriz; y seguido 
el expediente por sus trámites, fueron declarados en efecto di
chos bienes libres y alodiales por auto de 23 de Febrero de 1842, 
y se ordenó dar y dió á la representación de dicho Sr. Mar
qué de Camarasa la posesión real de los mismos en 41 de Mayo

del mismo ano en la sacristía de dicha iglesia, á voz y nom
bre de los demás bienes y efectos anejos á la obra p ía :

4.® Resultando que el Excmo. Sr. D. Joaquín María Gayoso 
Bermudez de Castro, Marques de Camarasa y otros títulos, 
Conde de Castrogeriz, otorgó su testamento en esta villa á 23 
de Diciembre de 1848 ante el Escribano de su número D. Cláu- 
dio Sanz y Barea, en el que por una de sus tíláusulas declaró 
que el inmediato sucesor á sus títulos y mayorazgos lo era su 
hijo primogénito el Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Gayoso 
y Tellez Girón, Conde de Rivadavia, á quien por consiguiente 
debia pasar íntegra la mitad de los bienes de dichos mayoraz
gos con arreglo á las leyes entónces vigentes:

5.® Resultando que este á su vez otorgó su disposición tes 
tamentaria en 30 de Enero de 1860 ante el Escribano Sanz y 
Barea, en el que instituyó único y universal heredero á su her
mano el Sr. D. Jacobo Sarmiento de Mendoza, Conde de R i
vadavia , expresando que era sucesor de sus títu los:

6. Resultando que el expresado Sr. D. Jacobo Sarmiento 
de Mendoza y Gayoso, Conde de Rivadavia, contrajo su ma
trimonio con la Sra. Doña Ana María de Sevilla y Sousa en 2 
de Julio de 1853, de cuyo enlace tuvieron y procrearon una 
hija, que nació en 12 de Mayo de 1854, á la que se la puso por 
nombre Francisca de Borja; y luego, ó sea en 20 de Diciembre 
de 4871, falleció en la ciudad de París (Francia) el expresado 
Excmo. Sr. D. Jacobo María Gayoso Tellez Girón, Marqués de 
Camarasa:

4.* Considerando que los documentos presentados y de que 
se ha hecho mérito son títulos suficientes para adquirir la 
Exema. Sra. Doña Francisca de Borja Sarmiento de Mendoza 
Gayoso, Marquesa de Camárasa, la posesión del mencionado 
patronato de Castrogeriz, según determina la ley 2.*, tit. 14, 
Partida 6 /:

2.* Considerando que nádie posee á título de dueño ni de 
usufructuario el enunciado patronato, cuya posesión se solicita;

Por ante mí el infrascrito Escribano dijo S. S. que con la 
cualidad de sin perjuicio de tercero debia de otorgar y  otor
gaba á la Exema. Sra. Doña Francisca de Borja Sarmiento de 
Mendoza, Marquesa de Camarasa, la posesión pretendida del 
patronato de Castrogeriz, mandado fundar por el Excmo. señór 
D. Jdande Mendoza, Marqués de la Hinojosa; y para que ten
ga efecto dicha posesión en la sacristía de la iglesia colegial 
de Castrogeriz, á voz y nombre de los demás bienes, líbrese 
el correspondiente exhorto á aquel Juzgado de conformidad 
con lo que se solicita en el anterior escrito.

Pues por este su auto así lo proveyó, mandó y firma dieho 
Sr. Juez, de que doy fé.=Francisco García Franco.=  Eusebie 
Cereceda.»

Y habiendo dado la posesión acordada, se hace saber al 
público á los efectos del art. 701 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 9 de Setiembre de 1874.= El Escribano, EuseMo 
Cereceda. X—339

«Sentencia. En la villa de Madrid, á 4.* de Setiembre 
de 1874; habiendo visto este expediente promovido por Don 
Tomás Lamarca, de esta vecindad , casado, propietario y  ma
yor de edad, como dueño que fué de la casa sita en esta villa 
y su calle del Amor de Dios, núm. 14 antiguo, 13 modernM e 
la manzana 239, que linda por la derecha entrando y  testero 
con otra de D. José Simón, y por la izquierda con otea de 
D. Ignacio Juez Sarmiento; cuya finca tiene de área 1.747 piés 
cuadrados, equivalentes á 135 metros, 63 decímetros super
ficiales :

!•* Resultando que por el Procurador D. José Godino, 4 
nombre de D. Tomás Lamarca, se acudió al Registró de la 
propiedad de esta capital con escrito exponiendo que aquel 
habia sido dueño de la casa ántes descrita por compra que de 
ella hizo á D. Agustín de Toro y Hernández, y  la cual apare- 
cia gravada con el capital de 4.000 rs. por la carga de farol y 
sereno; con una obligación por la cantidad de 50.000 rs. que 
D. Agustin de Toro y su esposa Doña Pascuala Hernández re
cibieron del Monte-pio de Escribanos por término de cuatro 
años, y con un censo enfitéutico de medio real, cuy a existencia 
sólo c onstaba por la referencia que de él se hizo al adquirir la 
indicada finca D. Agustin de Toro :

2.® Resultando que instruido el expediente indicado sobre 
cancelación del precitado censo enfitéutico, citados y emplaza- 
des por medio de edictos los que se considerasen con derecho 
á oponerse á la cancelación del mismo para que dentro del 
término de 90 dias comparecieran á ejercitarlo; trascurridos 
sin haber hecho reclamación alguna, y pract oadas las dili
gencias que previene el art. 368 de la ley hipotecaria r ha sido 
remitido para la resolución procedente á este Decanato:

3.® Resultando que comunicado al Promotor fiscal del Juz
gado, ha emitido dictámen proponiendo la cancelación del re
petido censo enfitéutico:

4.® Considerando que, según lo dispuesto en el art. 365 ée 
la ley hipotecaria, los que hubieren inscrito á su favor ei do
minio de bienes inmuebles ó derechos reales podrán liberarlos 
en cuanto á tercero de cualesquiera hipotecas legales ó dere
chos no inscritos á que estuviesen ó pudieren estar afectos de 
las cargas no inscritas ni aseguradas con hipoteca inscrita y 
demás que el mismo artículo determina:

2.® Considerando que citados y emplazados por 90 dias por 
edictos fijados en los sitios de costumbre de esta capital y pu
blicados en los periódicos oficiales los que se creyesen con 
derecho á oponerse á la cancelación del citado censo enfitéutico, 
y notificados personalmente los poseedores de la finca en los 
últimos 20 años, no se ha hecho reclamación alguna :

3.® Considerando que la existencia del censo enfitéutico de 
medio real sólo consta por la relación que de él se hace en k
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escritu ra  por la  que D. A gustín  de Toro adquirió la m encio
nada c a s a :

4a® Considerando que este expediente se halla instru ido con 
arreglo  á la le y , y que no se h a  hecho reclamación a lg u n a :

Vistos los artícu lo s 365, 366 y  demás referentes de la  ley  
h ip o teca ria ;

F allo  que debo declarar y declaro libre del censo enfitéu ti- 
eo de medio rea l antes expresado en cuanto á tercero que des
pués adquiera dominio ó derecho real á la casa descrita , s ita  
en esta  cap ita l y su calle del Amor de D ios, núm . 11 antiguo 
y  13 m oderno, de Ja manzana £39, la cual queda afecta al ca
p ita l de una  luz ó farol de 4.000 rs., y á la obligaciou de oO.OOO 
que D. A gustín  Toro y  su esposa Doña P ascuala  H ernández 
recibieron del Monte-pio de Escribanos.

Así por esta mi sentencia, que se h a rá  notoria en los té r 
m inos prevenidos en el prim er párrafo de Ja regla 9.* del e r -  
tículo 368 de la ley hipotecaria, lo pronuncio, mando y firmo.=» 
Francisco G arcía F ranco.

P ub licacion .= D ada y  publicada fué la an terio r sentencia 
por el Sr. D. Francisco G arcía F ranco , M agistrado de A udien
cia de fuera de M adrid, Juez de prim era instancia  del d is tr ito  
de la  U niversidad y Decano de los de esta cap ’ta l ,  estando ce
lebrando audiencia pública por ante m í el Escribano , de que 
doy fé, en Madrid á 1.® de Setiem bre de 1874= D onato  Toledo.»

Y para su publicación en Ja G aceta de Madrid pongo ía  
presente, que firmo en Madrid á 4 de Setiem bre de 1874.==Do- 
m to  Toledo. X—310

NOTICIAS.

H a llegado á V itoria sin  novedad el correo y un  gran con
voy.

E l m ovimiento de buques en los puertos de la  Pen ínsu la ,
según los partes recibidos ayer, es el siguiente:

A g u il a s . — Ha fondeado el vapor francés General Coust, proce
dente de Barcelona, en lastre.

A l ic a n t e . — Ha fondeado el vapor español Bayo, procedente de 
Cartagena, con 166 pasajeros.

Han salido para Barcelona el vapor español Bayo condu 
ciendo 168 individuos de tropa; y la goleta inglesa Cie
rnen tiñe  con destino á Orán.

A v il é s .— H a salido el vapor belga Acaso .
C a r t a g e n a .— Ha fondeado el vapor español Cayo , procedente 

de Málaga, con Í 6 tripu lan tes, 166pasajeros y 162qu in 
tos; el vapor francés Ajaccio, procedente de Orán, con la 
correspondencia oficial y 164 pasajeros, el vapor espa
ñol Gm diana, procedente de A licante, con 26 tripulantes 
y  30 pasajeros; el vapor español Augusto, procedente 
de igual punto, con cargam ento general y 18 pasajeros; 
el vapor Valencia , procedente de A lm ería, con cargo ge
neral y SO pasajeros; y el vapor Don J u a n , procedente 
del mism o punto^ con igual cargo y 10 pasajeros; el 
bergantín  goleta italiano A ngio lina , procedente de P a -  
lamós, en lastre, con ocho tr ipu lan tes; bergantín am e
ricano E. H. Rides, procedente de N ueva-Y ork, con car
gam ento de petróleo y duelas y  nueve tr ip u la n te s ; un 
bergar tin  francés D estín , procedente de Port-V endres, 
en las re  y seis tripulantes, y el vapor español Alm agre
ra, precedente de G arrucha, con plomo, ocho tr ip u la n 
tes y un pasajero , y el b rik -barca  inglés Dudbrook, 
procedente de N ew castle, con carbón y 13 tripulantes.

Han salido los vapores ¿ /a m o , francés, con el correo ofi
cial para M arsella, cargo g e n e ra l, 47 tripulantes y 1£8 
pasajeros, l£ i  que siguen y siote que em barca en aquel 
puerto ; y el vapor español Augusto  para M álaga, cargo 
general, £6 tripulantes y 16 pasajeros; el vapor francés 
Nathalie para Málaga con plomos y 18 tripu lan tes ; el 
español Guadiana para  A lm ería con cargo g en era l, 26 
tripu lan tes y 122 pasajeros; el inglés Upton para A l
m ería  con plomos y 22 tripulantes ; el bergantín ita 
liano Cerpino para  Cette con m ineral y  70 tripulantes; 
ei vapor español Bayo para  B arcelona con cargam ento 
de m in e ra l, 16 tripu lan tes y 166 pasajeros; el m ístico 
de guerra español Isabelita  para la m ar y 62 tripulantes; 
para  Valencia el vapor español Valencia  con cargam ento 
general, £4 tripulantes y 12 pasajeros; y para A licante 
el vapor español Don Juan  con carga general, £0 t r ip u 
lantes y dos pasajeros, y el m ístico Isabelita .

GUON»—TUn salido los vapores españoles Victoria  para Vivero 
con s'e tc  pasajeros, y el B iunaventura  para la Coruña 
con 16 pasajeros.

í«U£LYA.— H an entrado el bergantín-goleta inglés Eskett, de la 
m *t i u lad e  W h stekascn, procedente de Liverpool, con 
m adera; la poiucra española A nton ie ta , procedente de 
Oran, con cebada; y han salido de dicho puerto el vapor 
inglés Conett con destino á Tyre y cargam ento de m i
neral, y el bergantín inglés Topar con destino á G alybai.

Malaga—Han entrado un vapor inglés y otro francés, proce- 
cedcntcs de G ibraltar, con viajeros; un vapor inglés p ro
cedente de Newcastie; otro vapor inglés procedente de 
Hueiva; una goleta sueca procedente de W iby; otra go
leta inglesa procedente de Terranova, y  un bergantín-go
leta sueco, de Gotemburgo; un vapor español, procedente 
de Cartagena, con viajeros; un vapor francés, de A licante; 
y  han salido un vapor español para Cádiz con viajeros, 
dos vapores ingleses para Londres, un vapor inglés para 
Nueva-Y 01 k, ei vapor-correo  para Melilla, un vapor e s
pañol para G ibraltar con pasajeros, un vapor inglés para 
Glasgow, otro inglés para  Londres, un bergantín italiano 
para  Puerto Cabello y una  escam pavía para la mar.

Palma.-—Han fondeado un buque m ercante español y un v a 
por español con £9 pasajeros; y han salido ocho buques 
m ercantes españoles y un  vapor español con 49 pasa
jeros.

San S ebastian.—H an fondeado los vapores PortugaJete y V o
lador con la correspondencia, y han salido ei vapor ds 
guerra León y el remolcador núm. 3.

S a n ta n d e r ,—Han fondeado los vapores españoles Bayom s  y 
Duro con pasajeros, y  el paquebot francés M artinigue, 
procedente de V eracruz; siendo despachados de dicho 
puerto los vapores Pelayo, San Nicolás y Campeador con 
la correspondencia y pasajeros.

S e v i l l a .—H an salido la goleta francesa R eina de los Angeles, 
con destino á C ette, con seis tripu lan tes y cargam ento 
de trapo ; el bergantín  francés Maurice con destino á 
D unkerque, seis tripulantes y cargam ento de m ineral, 
y la goleta inglesa Rossies Jones, con destino á V illano- 
va y seis tripulantes, en lastre.

Valencia—H an entrado siete vapores españoles y  uno inglés, 
una goleta española, una balandra española y  40 laudes 
españoles con pasajeros, cargo, correspondencia, lastre, 
efectos y  carbón; habiendo salido ei mismo dia siete va
pores españoles y  cinco laudes con pasajeros y cargo de 
efectos, ganado lan ar y  lastre.

NOTICIAS OFICIALES

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ay er no llov ió  en ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del dia  11 de Setiembre de 1874 , comparada 
con la del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO. F o n d o s  pú b lico s.  ^  . M. M , ............
________ __  Dia i0 ' Dia 44.

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 ... .# ................  11 90 11*95-92112-85-75
41‘72 4 (2-70 

pequeños 11 90 4i*70
á plazo 11‘15 11‘95-90-75 tin

cor. vol.
Idem id. exterior al 3 por 100.  .............  4 5‘35 15‘60

pequeños 4 5*4 5 »
no publicado.. » 4 5‘25 p.

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a serie .................................................   98*25 98‘50

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00
interés anual..................................................  » 43*00-42*60-25

no publicado. . . 44*00 42*00 p.
En cantidades pequeñas.. 44*40 43*00-42*70

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos...................................................   44‘00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2 000 r s . . . . . ....... ... ......................................... 20*90 2! ‘00-10-20*90

21‘00
no publicado.. .  24‘00 »

Idem id. nuevas  ....................................   20*15 20‘60
no publicado. . . 20*80 »

Acciones del Banco de España...........................  133*30 13Al00
no publicado. .  134‘00 433‘50-75

Idem de la Sociedad E sp añ o la  de Giedito 
Com ercial...........................................     •» 49'50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r o  p l a z a s  d e  l a  N a c i ó n .

I
D A Ñ 0. ¡B EN EFIC IO . |  DAÑO. ( BEN EFICIO .

» I 4(4 L ugo  » »

* 3t4 Málaga . . . .  p a rd . *
  » <(2 Murcia   » 3(8
Avila......................  » 5(8 Orense   » »
Badajoz  » 4(4 p. Oviedo . . . .  » 4(4'
B a rce lo n a ..... » 2 Falencia.................  p a r . ,
Bilbao...............  4[4 p. » Pam plona  » 4(4
Burgos  » U 2 P ontevedra .. , .  » »
S áceres ..  par. » S a la m a n c a .. . .  4(4 B
Cádiz.....................  •  4 18an Sebastian .. » 4¡2
Castellón   par. » S an tan d er. . . .  » 4
C iudad-Real.., 4(4 » . S a n t i a g o . . . . . .  7(8 »
Córdoba  » 8(4 ^egovia.. . < . . .  » 4 ¡4 d.
Coruña  » 4(4 S e v i l l a . . . . . . . .  » 4
Cuenca. . . . . . .  » * Soria ................ 4 »
Gerona   4(4 » T a rra g o n a .....  » 4(2 p.
Granada  » 1(8 Teruel.................j p a r . »
G uadala ja ra /.. pa^r d. » Toledo..................... 3(4 »
Hueiva   » » V a le n c ia . . . . . .  » 4
Huesca.. » 414 Valladolid. • » 4|4
íaen . ...............  par. » Vitoria » 3(8
León  ...............    par. » Zamora 4 (4 »
Lérida   » 4(4 Z a ra g o z a » .. , . .  9 3(4
Logroño   par. » 8

B o l s a s  e x t r a n j e r a s , ,

París 10 Setiembre.—Fondos españolen 3 por 4 00 ex te rio r, á 48 5|8.—
Idem interior, á 4 2 7(8.

í lp o rH H )  * . á  64 35
Fondos franceses. . .  1 4 4(2 por 4 0 0 . . . . . . . . .  á 91 00

j 5 po r 4 00   á 400*40

C onsolidados ing leses   ..........*  á 92 3(4.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 dias fecha, 48‘65.
París, á 8 dias vista, 5‘ü8 p.

Observatorio d e  Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Setiembre de 1874.

AL TU K A T E M P E R A T U R A

del y humedad de1 aire.
barómetro D IR E C C IO N ES TA DO

HORAS. reducida a 0o TER M O M ETR O

y en milíme humede y clase del viento. del cielo.
tros. seco. cido.

6 de la  m . 711*31 44*7 11*5 N ... - . . Calma . Casi desp.0
9 de la  m. 712*21 2»‘4 45*2 n ; . . . . B ris a . . Despej ^do.

12 del d ia . . 741 ‘64 29*9 48*8 S. S.E Calma Idem.
3 de la  t . . 71048 323 4ft*6 , O.S. O. ídem  . . Idem.
6 de la  t . . 710*17 28‘9 16*8 O. S. 0. B risa . . Idem.
9 de la  n.. 740*69 23*8 4 4*4 O. S. 0. Calma . Idem,

Tem peratura máxima del aire, á la s o m b r a . ^ ............. 33,6
Idem mínima de i d  ..................................... ..............................  4 4,4

D iferencia................................     49,2
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a . . . . . . .  44 2
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ........... 57 4

Diferencia................................................. ..........................  42,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. . . .  *, ¿. o  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 11 de 
Setiembre de 4874.

LOCALIDADES.

altura j 
barom étri
ca á 0o y j 

al n ive ldel- 
mar eu mi

lím etros.

TEMPERA
TURA

en grados 
ce n tes i
males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

B ilb ao .. . . » » » » " » * »
O viedo ... .  • 765*4 20*0 N .E . . . B risa . . . Casi desp.0 »
Coruña, 7 h. 765*4 49*2 S O ... Id em . . . C ubierto .. Tranq.*
Santiago. . . 768*5 47*3 S. O . . . Calma Id., llueve . »
O porto .. . . . 769*8 21*1 N. N. O. B risa . . . Cubierto. . A. agit.®
Lisboa......... 767 6 20*9 N. N. E. V ien to .. Ais. nubes. Tranq.*
Badajoz___ » 25*0 S. O . . . Brisa . . . Despejado »
S. Fern., 7 h. 764 7 22*2 N. E . . . Calma ... Id e m .. . . . Tranq,**
S ev illa .. . . . ; 765 0 28 8 S. O . . . B risa . . . Idem ......... »
Tarifa . .  * 763 6 23*7 E . . . . . . V ien to .. Idem ......... P. oleaj
G ra n a d a .. . 768*5 23*2 N. E . . Calma .. Idem ......... »
A lican te . . . 767 5 28*6 N .E . . . Brisa . . . N ubes. . . . Tranq.*
M urcia.. . . . 768*2 26*0 S. O . . . Calma . . Cási desp.0 »
V alenc ia .. . 767 8 27-8 ¡N.......... B risa . . . Despejado. »
Palma.......... 766*8 27*0 !S , . , Id em . . . Id em ......... Tranq,*"
B arcelona.. » » I M I }) » »
Z arag o za .,. » 45*8 N. O ... Calma .. Despejado. »
Soria............ 765*9 20 ‘1 O. . . . | Idem . . . Id em ......... »
Búrgos___ 767 9 47*4 S. O. . B risa .. . Id em .........
Valladolid. 769*0 22*0 N .O .. . Idem . . . Id em ......... »
Salamanca ■ V » » » »
M adrid___ 767 7 21*4 N.......... B risa . . . Despejado.
Escorial. , 768 0 22*4 N O . . . Calma .. Id em ......... a»
Ciudad-Real 768*0, 22*8 N. O. . . Id em . . . ktam »
A lbacete .. . 769 5 21*0 O . . . . . . : Brisa . . . Idem . . . . . i » ,

Ayuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 |ia  libra, 
Y á *i ‘31 el kilogram o.

Idem de carn e ro , de 0‘53 á 0 ‘82 p e s e ta s la l ib ra ,  y  á 4*08 el kiló- 
gramo.

Idem d e te r n e r a ,d e  4 á S p ese tas l a l ib r a ,  y  de S‘47 á 4 ‘34 e lk iíé~  
gram o.

Tocino añejo , á tO pese tas la  a r ro b a ;  á 0 ‘81 la  l ib ra ,y  á 4*78 «i 
kilógram o.

Jam ón, de SO á 80 pesetas la  a r ro b a ; d e  0*81 á 4*50 la  l ib ra ,  y 
de 4 *73 ¿ * ‘S5 el kilógram o. „ , ,  ,

P a n d e  dos lib ras, de 0‘*1 í  *‘*7, y de  * '** á «‘8 0 peseta* e l k l ’á-
ffra!T,0

Trigo, de 4 4*50 á 15‘75 pesetas la fanega, y de 26*25 á 28¿5I el

heCCebada, de 9*75 á 10‘75 pesetas la fanega, y de 47‘65 á 49‘46 e l 
hectolitro.

N ota.—Rosas degolladas en el dia de ayer.—'Vacas, 138.— Carneros 
849.—Terneras, 54.—Cerdos, 2.—T o ta l ,  4 043.

Su peso en lib ra s , . .  77.497. — Idem en k ilóg ram os.. . .  35.574. 
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rder
PUNTOS D E RECA UDACIO N. PtS. CéntS. PUNTOS D E RECA UDACIO N. PtS. CéütS,

Toledo............................. 3.299*67 M ediodía........................  11689*03
Segovia   876*04 Correos..............    3‘20
Norte...............................  6 865*71 Pozos de n iev e .   »
B i lb a o ........................... 4.003*33 Mataderos........................  9.760*40
A ragón........................... 4 32!‘43 ;-™
Y a lé n c ia .........................  3.940*46 T otal............... 39.7.->8*94

Lo que se anuncia al público para su conocimiento»
M aJrid 10 de Setiembre de 1874. =  El Alcalde, el Marqués de. 

Sardoal.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c io s .
C E  HACE SABER Á D. MIGUEL ANTONIO VALDÉS QUE PARA 
^  un asunto que puede interesarle se persone dentro del término 
de 4 5 dias por sí ó por medio de apoder do con D. Pedro Baíl-L!o- 
vera, ejecutor testamentario de D. Francisco Rubirosa y Pons, habi
tante en Barcelona, calle del Hospital, núm. 27, piso segundo.

X —334—3

Espectáculos.

T e a t r o  y  C i r e o  <1^ B V a d r id .— A las ocho y media.—’Turno 2.° 
impar.—Por conquista.'—Ap lo y Apeles.—Barba azul, baile.

G f e u l r o  c lo l  R ^ e i r e o . — A las ocho —Función extraordinaria á 
beneficio de un quinto, padre de familia.— El amor de un Boti
cario —Las hijas de Elena.—¡Justicia!.... y m  por mi casa.—Des
carga de artillería.

S u l o n  K te la v a .— A las ocho y m edia.—Maruja.—Mal de ojo..— 
Campanilla de los apuros.—Paco y Manuela.—Baile.

T e a tro  R o s n e n . — A las ocho.—La familia del Boticario.—El Ge
neral Butn-Bum.—Trapisondas por bondad—El matrimonio.

F e u t r o  f i e l  J P r u f io .— Se anunciará por carteles.

T e a t r o - C a f é  f i e  C a p e n a m o s * .— A las ocho.— César.—Mari,— 
El paraíso perdido.—La'molinera do Subtza.—Los baños del 
Manzanares.—Baile.

'T e a t r o  f i e  ’E m t e r p e .— (Costanilla de Sania Teresa, 2.)—A las 
ocho y m edia.— Fray Liberto en el Norte.— La colegiala.— Un 
caballero particular.

C i r c o  é#* —-A las n u ev e .—A beneficio del artista se
ñor Cañadas.— Gran función de eie/r,icios ecuestres y gimnás
ticos, repitiéndose Las estrellas volantes.

« P a jrd f tn e s  d e  H E a ite rp e .—Gran baile de ocho de la noche á 
dos de la madrugada.

IMPRENTA NACIONAL.

S a n to s d e l d ia .

San  Leoncio, San  Lesmes y  compañeros m ártires, 
y  San A m ato , a ta d .

Cuarenta Horas en la  parroquia, de Nuestra Señora del Buen Suceso”


